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RESOLUCION D.P.P. Nº ________________________________________

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el expediente Electrónico DPP-E-30-2026, del registro de la Dirección Provincial de Puertos, 
caratulado: “S/SERVICIOS EXTRAORDINARIOS ESTUDIO JURIDICO YMAZ- ESTRATEGIAS 
JUDICIALES RESPECTO PRESENTACIÓN DE ANPyN”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente del visto, se gestionan los servicios extraordinarios del Estudio Jurídico Ymaz y 
Estrategias Judiciales respecto de la presentación de ANPyN, para la DPP, por un Importe de Dólares 
Estadounidenses de Sesenta Mil con 00/10 (USD 60.000,00), que al tipo de cambio Vendedor del día 
26/01/2026 de $ 1.465,00, resulta un importe de Pesos Ochenta y Siete Millones Novecientos Mil con 
00/100 ($ 87.900.000,00).

Que en el adjunto 3, obra Nota N-DPP-20-2026, de fecha 6/1/2026, suscripta por el Sr. Presidente de la 
Institución, solicitando a la firma YMAZ cotización para llevar adelante un urgente y especial estudio y 
estrategia de las acciones judiciales y administrativas a seguir respecto a las presentaciones realizadas por la 
Agencia Nacional de Puertos y Navegación Ministerio de Economía (APN-ANPyN) como así también toda 
su tramitación ante ese organismo nacional y si correspondiere incluso ante el fuero federal competente.

Que asimismo, sin perjuicio del vínculo contractual que vincula a la firma Ymaz con la Dirección Provincial 
de Puertos, mediante Contrato de Locación de Servicio Nº 1339, del Expediente DPP Nº E-378-2025, según 
su objeto entre otros, es de análisis de temas jurídicos complejos, brindar asesoramiento o consulta etc., pero 
siempre dentro del giro normal y ordinario de las funciones del ente portuario.

Que el tema que nos ocupa o cuestión planteada y la labor profesional aquí encomendada, se fundamenta 
por parte de esta Presidencia, que la misma no constituye un asesoramiento del giro normal y ordinario del 
servicio jurídico contratado con esta entidad, sino más bien revela la clara importancia de una readecuación 
de tareas y acciones extraordinarias consistentes en examinar y desarrollar exhaustivamente cuestiones de 
intervención federal de temas de competencia administrativa y operativas de un organismo nacional a una 
entidad autárquica provincial lo cual amerita en razón a ello, la urgente contratación por razones de urgencia 
y especialidad previstas en la legislación vigente.

Que en el adjunto 4, obra Nota NO-2025-14207025-APN-GCT-ANPYN, dando respuesta a la Nota NDPP-
1143-2025, otorgando DIEZ días hábiles para la toma vista del expediente Nº EX2025-90379224-
APNANPYN-MEC, así como de la totalidad de los documentos, antecedentes y actuaciones relacionadas.

Que con fecha 26/12/2025, obrante en el adjunto 5, se incorpora Nota N-DPP-1148-2025, suscripta por el 
Presidente de la DPP solicitando que el pedido de vista con suspensión de todos lo plazos desde la solicitud 
originaria de esta Dirección y hasta la finalización del período de vista que se otorgue, deberá indicar 
expresamente el plazo completo conferido, el cual reitera que no bastará con el mínimo legal de 10 días 
hábiles, sino que deberá añadir además los días que correspondan por razón de distancia geográfica, bajo la 
pena de ser nulo de nulidad absoluta por conculcar el derecho constitucional de defensa (Const. Nac. Art. 



18).

Que en el adjunto 6, obra Nota de intervención preventiva- requiere informe-anpyn, donde notifican que 
bajo apercibimiento de determinar la suspensión de la habilitación de la unidad portuaria, prorrogables por 
acto fundado por un plazo de doce (12) meses), asegurando la continuidad operativa de la unidad portuaria 
intervenida.

Que en el adjunto 8, se incorpora la cotización de la firma ESTUDIO YMAZ ABOGADOS, agregando en el 
adjunto 9 la propuesta de recurso de reconsideración y medida cautelar autónoma por intervención de 
ANPY.

Que mediante Nota N-DPP-27-2026, EL Sr. Presidente toma conocimiento de la propuesta de la firma Ymaz 
y autoriza el gasto por los servicios extraordinarios solicitados, atento a la necesidad de contar con asistencia 
jurídica inmediata y especializada para atender la situación planteada.

Que de la intervención según Dictamen Electrónico D.A.J. Nº DICT-1-2026, agregado en el adjunto 13, 
considerando que, ante la particular situación advertida encierra sin dudas términos y plazos de 
emplazamientos que se encuentran debatidos, deviene prudente encuadrar la presente en un supuesto de 
urgencia previsto en las disposiciones del artículo 18 inc. b) de la Ley Provincial Nº 1.015.

Que en el adjunto 18, obra la solicitud de cotización Nº 2-2026, mediante la cual se realiza la convocatoria a 
Contratación Directa por Adjudicación Simple.

Que se ha dado difusión del Formulario de Cotización Nº 2-2026, incorporado en el adjunto 22 la 
constatación de dicha difusión.

Que se cuenta con partida presupuestaria para atender el gasto de la presente, obrando en el adjunto 21, el 
volante de Imputación Preventivo Nº 110.

Que no se da intervención al Tribunal de Cuentas de la Provincia en esta etapa de control preventivo, 
conforme lo previsto en la Resolución Plenaria Nº 01/2001.

Que la presente contratación y el gasto que de ella se derive, se encuadra en el artículo 18 inciso b) de la Ley 
Provincial Nº 1.015, Decreto Provincial Nº 674/11, Decreto Provincial Nº 188/2023 y su modificatorio Nº 
565/2023 y Resolución M.E. Nº 1120/2024 y Resolución O.P.C. Nº 17/2021.

Que el presente acto administrativo se emite en cumplimiento de lo prescripto en el artículo 32 inciso e) de 
la Ley Provincial Nº 1.015.

Que de la intervención según N-DLA-8-2026, agregado en el adjunto 26, incorpora el proyecto de contrato 
de locación de obra.

Que adjunto 30, obra la intervención de la Dirección de Auditoría Interna, emitiendo el Informe Nº 52/2026 
– D.A.I., señalando que no surgen observaciones que formular.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del correspondiente acto administrativo en virtud de 
lo dispuesto por la Ley Provincial N° 69 Art 6, Decreto Provincial Nº 3139/2023.

Por ello:

EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

R E S U E L V E:



ARTÍCULO 1º.-Aprobar el procedimiento de selección de Contratación Directa por adjudicación simple 
por artículo 18 inc. b). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Contratación Directa, con su correspondiente Formulario de Solicitud de 
Cotización N° 2/2026, a la firma ESTUDIO YMAZ ABOGADOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71192699-9, por la 
suma de Dólares Estadounidenses de Sesenta Mil con 00/10 (USD 60.000,00), que al tipo de cambio 
Vendedor del día 26/01/2026 de $ 1.465,00, resulta un importe de Pesos Ochenta y Siete Millones 
Novecientos Mil con 00/100 ($ 87.900.000,00), para la contratación de servicios extraordinarios del Estudio 
Jurídico Ymaz y Estrategias Judiciales respecto de la presentación de ANPyN.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el proyecto de Contrato de Locación de Locación de Obra, que como ANEXO I 
forma parte integrante de la presente.  

ARTÍCULO 4º.- Delegar en la Dirección Contable y Patrimonial, la emisión de la Orden de pago 
correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente contratación a la partida 
determinada por nomenclador presupuestario del inciso 3-30430 a la UG2201 y la UC2201, del ejercicio 
económico y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar, difundir, dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.
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CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 

 

- - Entre la Dirección Provincial de Puertos, en adelante “LA DIRECCION” representada 
en este acto por el Sr. Roberto Marcial MURCIA – D.N.I. Nº 11.775.578, en su carácter de 
Presidente, designado por Decreto Provincial Nº 3139/2023, y en virtud de las facultades 
conferidas por los artículos 2º, 3º 6º ss. y ccte. de la Ley Provincial Nº 69, con domicilio 
legal en Av. Maipú Nº 510, de la ciudad de Ushuaia – Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, por una parte, y por la otra “ESTUDIO JURÍDICO YMAZ ABOGADOS 
S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71192699-9 representada en este acto por el Sr. Esteban Matías 
YMAZ VIDELA - D.N.I. Nº 22.293.081, en su carácter de socio gerente, con domicilio real 
denunciado en calle Mariscal Ramón Castilla N° 2971 - C1425DZE - Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y constituyendo domicilio especial en calle 25 de Mayo Nº 260 - Piso 1 de 
la Ciudad de Ushuaia - Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, conforme 
acreditación de su personería obrante en el Expediente electrónico N° DPP-E-30-
2026 caratulado: “ARTÍCULO 18°F - CONTRATACIONES - S/SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS ESTUDIO JURIDICO YMAZ - ESTRATEGIAS JUDICIALES 
RESPECTO PRESENTACIÓN DE  ANPyN” en adelante “LA CONTRATADA”, se 
conviene celebrar el presente CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS, sujeto a las 
cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL: Formarán parte del presente contrato 
los documentos y demás antecedentes obrantes en el Expediente Electrónico DPP N°E-
30-2026 caratulado “ARTÍCULO 18°F - CONTRATACIONES - S/SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS ESTUDIO JURIDICO YMAZ - ESTRATEGIAS JUDICIALES 
RESPECTO PRESENTACIÓN DE ANPyN”. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: “LA EMPRESA” se obliga a elaborar para “LA 
DIRECCIÓN”, los escritos y documentos legales y administrativos tendientes a:  

1ER ETAPA:  TOMA DE VISTA, EXAMEN DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
Y PREPARACIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CON SUSPENSIÓN DE 
EFECTOS EN SEDE ADMINISTRATIVA CONTRA LA NOTA NO-2025-139247837-APN-
ANPYN-MEC 1 

2DA. ETAPA - PREPARACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR AUTÓNOMA DE 
SUSPENSIÓN DE EFECTOS DE LA NOTA NO-2025-1392478637-APN-ANPYN-MEC.  

3ERA ETAPA: A RESULTADO, EN EL CASO DE QUE SE DICTARA LA MEDIDA 
CAUTELAR AUTÓNOMA. 
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TERCERA. - MONTO DEL CONTRATO: El monto total del presente contrato asciende a 
la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SESENTA MIL (USD 60.000,00) pagaderos 
en las siguientes tres etapas: 1ER ETAPA:  TOMA DE VISTA, EXAMEN DE LAS 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y PREPARACIÓN DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN CON SUSPENSIÓN DE EFECTOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 
CONTRA LA NOTA NO-2025-139247837-APN-ANPYN-MEC 1 - DOLARES 
ESTADOUNIDENSES VEINTE MIL (UDS $20.000,00); 2DA. ETAPA - PREPARACIÓN 
DE LA MEDIDA CAUTELAR AUTÓNOMA DE SUSPENSIÓN DE EFECTOS DE LA NOTA 
NO-2025-1392478637-APN-ANPYN-MEC DOLARES ESTADOUNIDENSES VEINTE 
MIL (UDS $20.000,00); 3ER ETAPA- A RESULTADO, EN CASO DE QUE SE DICTARA 
LA MEDIDA CAUTELAR AUTÓNOMA HASTA SEGUNDA INSTANCIA, DOLARES 
ESTADOUNIDENSES VEINTE MIL (UDS $20.000,00).  Los montos consignados deberán 
ser abonados al tipo de cambio vendedor BNA correspondientes al del día anterior al de 
emisión de la factura 

CUARTA. - DURACION DEL CONTRATO - PLAZOS DE INICIO Y EJECUCION: “LA 
EMPRESA” se obliga a iniciar la ejecución del objeto del presente contrato dentro de los 
QUINCE (15) días corridos siguiente a la fecha de suscripción del presente, 
comprometiéndose a proseguir los trabajos sin interrupción. 

QUINTA. - EXTINCIÓN DEL CONTRATO: El presente CONTRATO podrá extinguirse por 
las siguientes causales: a) Por acuerdo de partes. Las partes podrán de común acuerdo 
dar por finalizado anticipadamente el CONTRATO, con una comunicación fehaciente no 
mayor de 10 días, cuando a juicio de ambas se presenten causales que imposibiliten su 
cumplimiento y cuya solución no esté contemplada en el CONTRATO. b) Rescisión 
unilateral: “LA DIRECCIÓN”, podrá en cualquier momento rescindir total o parcialmente el 
CONTRATO por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, mediante notificación 
fehaciente a “LA EMPRESA” no mayor de 15 días. En tal caso, “LA EMPRESA” tendrá 
derecho a que se le reconozca una compensación por los gastos en que probare 
fehacientemente haber incurrido con motivo de la ejecución del CONTRATO, pero no se 
hará lugar a compensación alguna por lucro cesante. A ese efecto, la presentación de la 
OFERTA y la firma del CONTRATO implicarán la renuncia de “LA EMPRESA” a cualquier 
reclamo judicial o extrajudicial por dicho concepto. c) Resolución por culpa de “LA 
EMPRESA”: “LA DIRECCIÓN” tendrá la facultad de proceder a la resolución del 
CONTRATO por culpa de “LA EMPRESA”, previa intimación fehaciente a regularizar la 
situación anómala, dentro del plazo de DIEZ (10) días, en los siguientes casos: c.1 
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones emergentes del CONTRATO; c.2 Atraso 
injustificado en el cumplimiento de las obligaciones emergentes del CONTRATO, sin 
perjuicio de la aplicación de las multas que pudieren corresponder. c.3 Vencido el plazo 
de cumplimiento de CONTRATO, sin que se hubiese ejecutado la totalidad del objeto. c.4 
Cuando exista cesión de todo o parte del CONTRATO 
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SEXTA. - SISTEMA DE PAGO: El pago del Objeto del presente se efectuará en la forma 
establecida en la solicitud de cotización conforme lo establecido en la cláusula tercera del 
presente instrumento.  

SÉPTIMA. - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: “LA EMPRESA” 
afianzará el cumplimiento del presente contrato mediante Póliza de seguro de caución, 
aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, cuyas cláusulas no se 
opongan a las prescripciones de este reglamento, emitidas a favor de la Dirección 
Provincial de Puertos, dentro de los diez (10) días de suscripto el mismo, por la suma de 
Dólares Estadounidenses Seis Mil  (U$S 6.000,00), al tipo de cambio vendedor del día 
26/01/2026 de $ 1.465,00 resulta un importe de Pesos Ocho Millones setecientos Noventa 
Mil con 00/100 ($ 8.790.000,00), equivalente al 10% del monto total previsto en la Cláusula 
Tercera. 

OCTAVA. - CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES Y SOCIALES: “LA EMPRESA” 
se responsabilizará enteramente por el cumplimiento de la normativa laboral y social 
vigente. “LA DIRECCIÓN” no se responsabilizará por el personal que se afecte a la 
prestación del servicio, no existiendo ninguna relación de dependencia entre ésta y “LA 
EMPRESA”. Queda establecido que ante cualquier daño físico y/o psicológico que sufra 
algún empleado de “LA EMPRESA” originado en accidentes, actos de negligencia, y/o 
situaciones contingentes ajenas al empleado, ocasionado en las dependencias donde se 
cumple el presente contrato. “LA DIRECCIÓN” no será responsable bajo ningún concepto, 
así tampoco de cualquier gasto y/o costo derivado de las situaciones descritas, sea por 
servicios médicos, traslado de empleado a un centro de internación, entre otros, los 
mismos serán en su totalidad a cargo de” LA EMPRESA”. 

NOVENA. - RESPONSABILIDAD: los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de 
“LA EMPRESA”, la que deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que 
hacen a su disciplina u oficio profesional, siempre teniendo en mira y finalidad el objeto 
del presente contrato. “LA EMPRESA”, y/o sus cosas, y/o personal a su cargo o bienes de 
propiedad de terceros y/o terceros, que puedan originarse en la ejecución del presente 
contrato, o por el vicio o por el riesgo propio de las cosas de las que se sirve para su 
ejecución. 

DÉCIMA: queda expresamente establecido que entre “LA DIRECCIÓN” y “LA EMPRESA” 
no existe relación de dependencia alguna, resultando “LA DIRECCIÓN” ajena a toda 
responsabilidad laboral, previsional y correspondiente a la obra social de “LA EMPRESA” 
y nómina de personal a su cargo, no asumiendo “LA DIRECCIÓN” responsabilidad alguna 
sobre los seguros de vida, enfermedad, accidentes u otros que correspondan, quedando 
a cargo de “LA EMPRESA”. 
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DÉCIMA PRIMERA. - INSTRANSFERIBILIDAD: A todos los efectos se entiende y así se 
acuerda que el presente contrato es “intuitu personae”, por lo que queda expresamente 
prohibida su cesión total o parcial, reservándose “LA DIRECCIÓN” todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DERECHO DE PROPIEDAD: Los derechos de propiedad de autor 
y de reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que 
sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de 
este contrato pertenecerán exclusivamente a “LA DIRECCIÓN”. 

DÉCIMA TERCERA. - CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: “LA EMPRESA” no podrá 
comunicar a persona alguna la información no publicada o de carácter confidencial de que 
haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que “LA DIRECCIÓN” lo hubiera 
autorizado expresamente. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá vigente 
aún después del vencimiento del plazo, de la rescisión o resolución del presente contrato, 
haciéndose responsable “LA EMPRESA” de los daños o perjuicios que pudiera irrogar la 
difusión de datos o informes no publicados. 

DÉCIMA CUARTA. - JURISDICCIÓN APLICABLE – DOMICILIOS: En caso de 
controversia entre las partes, de deja expresamente establecido que las partes se 
someterán a la jurisdicción de los tribunales ordinarios del Poder Judicial Provincial - 
Distrito Judicial Sur de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que pudiera corresponder. A tal efecto, las PARTES constituyen domicilio 
especial en el acápite del presente CONTRATO a todos los efectos, donde serán válidas 
todas las notificaciones que se realicen. Es deber de “LA EMPRESA” informar 
fehacientemente todo cambio en el domicilio real y constituido. 

 

En prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato en dos (2) ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los …. días del mes de enero de 2026. 
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